
 

 

 
 
 

CORPBANCA ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. 

 

 

HECHOS RELEVANTES A DICIEMBRE DE 2016 
 

En sesión de Directorio celebrada el día martes 1 de marzo de 2016, en atención que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley N° 20.712 sobre Administración 

de Fondos de Terceros y Carteras Individuales, en relación con los artículos 9 y 10 de la 

Ley N° 18.045 sobre Mercado de Valores la sociedad ha decidido, en atención a que el 

Fondo Mutuo Corp EMEA , no cuenta con el patrimonio mínimo exigido por la ley, y de 

conformidad al Oficio Ordinario N° 4968 de fecha 23 de febrero de 2016 de la 

Superintendencia de Valores y Seguros, se acordó proceder a la liquidación del Fondo 

Mutuo Corp EMEA. El procedimiento de liquidación será comunicado a los partícipes del 

Fondo y publicado en la página web de la sociedad y tendrá una duración de 90 días 

corridos desde la fecha de la sesión. 

 

En la Trigésima Primera Junta General Ordinaria de Accionistas, efectuada el 23 de marzo 

de 2016, se aprobaron los Estados Financieros y Memoria anual al 31 de Diciembre del 

2015. Asimismo el Presidente propuso a la Junta destinar el total de las utilidades del 

ejercicio terminado el año 2015 que asciende a M$4.095.750.020, para ser distribuidas 

como dividendos. La proposición, fue aprobada por la unanimidad de los accionistas 

presentes, acordándose facultar al Directorio de la sociedad para que fije la oportunidad en 

que se pagarán dichos dividendos durante el año 2016. 

 

Adicionalmente se procedió en esta instancia a revocar y renovar completamente el 

Directorio de la sociedad conforme lo establece el inciso 4° del artículo 32 de la Ley N° 

18.045 sobre sociedades Anónimas. Eligiéndose a los siguientes Directores: 

 

- Gustavo Arriagada Morales 

- Cristian Canales Palacios 

- Jorge Hechenleitner Adams 

- Eugenio Gigogne Miqueles 

- Felipe Hurtado Arnolds 

 



 

 

Junto a lo anterior, el Presidente del directorio, expuso que se debía designar a los 

Auditores Externos para el ejercicio que terminara el 31 de diciembre de 2016, para lo cual 

propuso nombrar a PricewatwehouseCoopers Consultores, Auditores y Compañía 

Limitada, luego de un breve debate la unanimidad de los accionistas aprueba la 

contratación de PriceWaterhouseCoopers Consultores, Auditores y Compañía Limitada 

para el periodo enero-diciembre 2016. 

 

En sesión ordinaria de Directorio N°  304, efectuado el 23 de marzo de 2016 fue designado 

como Presidente del Directorio y de la compañía don Gustavo Arriagada Morales y como 

Vicepresidente a don Cristián Canales Palacios. 

  

En sesión Extraordinaria de Directorio, efectuada el 29 de marzo de 2016, presento su 

renuncia al cargo de Director de la sociedad don Eugenio Gigogne Miqueles, la cual fue 

aceptada por el Directorio.  

 

En fecha 18 de abril de 2016, se realizó la Asamblea de Aportantes de Fondo Corp  

Inmobiliario I en la cual se aprobó el Aumento de Capital del fondo, y la suscripción de 

cuotas por parte de CorpBanca AGF, hasta por un 20% del fondo. Aprobándose la 

operación, tal como se estableció en el Directorio del 23 de Marzo de 2016.  

 

ITAÚ CORPBANCA ALIANZA ESTRATÉGICA 

 

El 1 de abril de 2016 se ha materializado la fusión por incorporación de Banco Itaú Chile 

en Corpbanca, pasando a ser la razón social del banco fusionado “ITAÚ CORPBANCA” el 

que se constituye en el sucesor legal de Banco Itaú Chile, que se disuelve, todo a contar del  

01 de abril de 2016. 

Como consecuencia de la fusión entre el Banco Itaú Chile y Corpbanca antes descrita,  en 

sesión extraordinaria de Directorio de la sociedad celebrada con fecha 10 de junio de 2016, 

acordó por una unanimidad de los directores asistentes lo siguiente: 

 

a) Citar a Junta Extraordinaria de Accionistas, a celebrarse el 30 de Junio de 2016 a las 

17:00 horas, en calle Rosario Norte 660, comuna de Las Condes, a fin de que ésta se 

pronuncie acerca de la fusión de las sociedades filiales del banco “ITAÚ 

CORPBANCA”, ITAÚ CHILE ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. 

con la sociedad CORPBANCA ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS 

S.A., mediante la incorporación de la primera a la segunda. La realización de dicha 

junta estará condicionada a que en forma previa se obtenga la autorización para 

proceder a la fusión por parte de la Superintendencia de Bancos e Instituciones 

Financieras.  

 



 

 

b)   Lo anterior implicará que, de aprobarse las proposiciones del Directorio de la sociedad, 

y una vez cumplidas las condiciones establecidas para la materialización de la fusión, 

hecho que no podrá producirse antes del 1 de Diciembre del 2016 ni después del 31 de 

Diciembre del 2017, CORPBANCA ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS 

S.A absorberá el activo y el pasivo de la sociedad ITAÚ CHILE 

ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A., y así, la sociedad absorbente 

administrará todos los fondos de terceros y carteras individuales que en conformidad a 

la Ley N° 20.712 administra en la actualidad ITAÚ CHILE ADMINISTRADORA 

GENERAL DE FONDOS S.A.  

 

Los hechos descritos  anteriormente no implican ajustes a los Estados Financieros 

presentados al 31 de diciembre de 2016. 

 

En sesión ordinaria de  Directorio de la sociedad, efectuada el 22 de junio de 2016, 

presento su renuncia al cargo de Director de la sociedad don Cristian Canales Palacios, la 

cual fue aceptada por el Directorio. 

 

Con fecha 28 de junio de 2016, la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras  

autorizó la solicitud de fusión de las  filiales Corpbanca Administradora General de Fondos 

S.A. e Itaú Administradora General de Fondos S.A., mediante la absorción de esta última 

en la primera, la cual será su continuadora legal para todos los efectos que diere lugar, 

adicionalmente autorizo la realización  de las modificaciones a los estatutos de la sociedad 

sobreviviente. 

  

En Junta Extraordinaria de Accionistas de Corpbanca Administradora General de Fondos 

S.A. celebrada con fecha 30 de Junio de 2016, se acordó: 

 

a)  Aprobar la fusión de las sociedades filiales del banco “ITAÚ CORPBANCA” 

denominadas Itaú Chile Administradora General de Fondos S.A. –sociedad absorbida- 

y Corpbanca Administradora General de Fondos S.A. –sociedad absorbente-, mediante 

la incorporación de la primera a la segunda.   

 

b)  La materialización de la fusión no producirá sus efectos antes del 1 de Noviembre de 

2016 ni después del 31 de Octubre de 2017, una vez cumplidas las condiciones 

acordadas en la Junta. 

 

c)    Se aprobaron las reformas introducidas a los estatutos de Corpbanca Administradora 

General de Fondos S.A., y el texto refundido de sus estatutos sociales, las que 

producirán sus efectos desde la fecha de materialización de la fusión. Entre otras 

modificaciones, se acordó aumentar el capital social en la suma de $6.373.553.070.- 

mediante la emisión de 976.576 nuevas acciones y se modificó la razón social por 

ITAÚ CORPBANCA ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. 



 

 

 

A esta fecha no se han cumplido las condiciones acordadas en la Junta Extraordinaria de 

Accionistas de fecha 30 de Junio de 2016. 

En sesión Extraordinaria de Directorio, efectuada con fecha 25 de Julio de 2016, los 

accionistas de Corpbanca Administradora General de Fondos S.A., acordaron la 

renovación total del Directorio, designándose, a contar de esta fecha, los siguientes nuevos 

Directores: 

 

- Marcelo Fatio 

- Marcello Siniscalchi 

- José Valencia Ríos 

- Alvaro Wrobbel Mauriz 

- Mauricio Santos Díaz 

   

Con fecha 29 de julio de 2016, se procedió con el pago del dividendo acordado en la 

Trigésima  Primera Junta General Ordinaria de Accionistas, efectuada el 23 de marzo de 

2016, por un  monto de M$4.095.750. 

 

En sesión Extraordinaria de Directorio, efectuada con fecha 01 de agosto de 2016, se 

designó como presidente del Directorio y de la sociedad Corpbanca Administradora 

General de Fondos S.A. a don José Valencia Ríos. 

Asimismo, en la misma sesión de Directorio se designó como nuevo Gerente General de la 

sociedad al señor José Uauy Rabie, quien asumió el cargo a contar de esta fecha. 

 

Con fecha 26 de Septiembre de 2016, se recibió de parte de la Superintendencia de Valores 

y Seguros Oficio Ordinario N° 23.868, que contiene observaciones a la solicitud de 

aprobación de la fusión entre Corpbanca Administradora General de Fondos S.A. e Itaú 

Chile Administradora General de Fondos S.A, presentada ante la SVS con fecha 3 de 

Agosto de 2016. 

 

Con fecha 26 de octubre de 2016, se llevó a cabo la Asamblea Extraordinaria de 

Aportantes de Corp Deuda Ultra II Fondo de Inversión, en la cual, entre otras materias, se 

acordó la disolución del fondo y se procedió a su liquidación. 

 

En sesión ordinaria de Directorio, celebrada con fecha 28 de octubre de 2016, el Director 

don José Valencia Ríos, ha presentado su renuncia al cargo de director de la Sociedad, la 

cual fue aceptada por el Directorio. 

 

Con fecha 16 de noviembre de 2016, se llevó a cabo la Asamblea Extraordinaria de 

Aportantes de Corp España Fondo de Inversión, en la cual, entre otras materias, se acordó 

la disolución del fondo y se procedió a su liquidación. 



 

 

 

Con fecha 16 de noviembre de 2016, se llevó a cabo la Asamblea Extraordinaria de 

Aportantes de Corp Europa III Fondo de Inversión, en la cual, entre otras materias, se 

acordó la disolución del fondo y se procedió a su liquidación. 

 

Con fecha 30 de noviembre de 2016, en  Sesión Ordinaria de Directorio de Corpbanca 

Administradora General de Fondos S.A. se acordó, entre otras materias, citar a Asamblea 

Extraordinaria de Aportantes de Corp Inmobiliario II Fondo de Inversión para el día 20 de 

diciembre de 2016, a las 10:30 horas en las oficinas de la Administradora ubicadas en 

Rosario Norte N° 660, piso 24, comuna de Las Condes, para tratar la disolución y 

liquidación anticipada del fondo.  

 

Con fecha 20 de diciembre de 2016,  se llevó a cabo Asamblea Extraordinaria de 

Aportantes de Corp Inmobiliario II Fondo de Inversión, en la cual, entre otras materias, se 

acordó, a contar de esa fecha, la disolución anticipada del fondo y se procedió a designar a 

Corpbanca Administradora General de Fondos S.A. como liquidador, fijándole sus 

atribuciones, deberes y remuneración. 

 

Con fecha 30 de diciembre de 2016, en Sesión de Directorio de Corpbanca Administradora 

General de Fondos S.A. se acordó entre otras materias, citar a Junta Extraordinaria de 

Accionistas, a celebrarse el 25 de Enero de 2017, en calle Rosario Norte 660, comuna de 

Las Condes, a fin de que ésta se pronuncie acerca de dejar sin efecto el acuerdo de fusión 

de las sociedades filiales del banco “ITAÚ CORPBANCA”, ITAÚ CHILE 

ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. y  CORPBANCA 

ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A., adoptado en Junta Extraordinaria 

de Accionistas de fecha 30 de Junio de 2016. 

 


